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“Para terminar con este punto, en la figura 2 “Espectros de respuesta de movimiento horizontal 
correspondiente al SSE, al IHS y al GRMS en el punto de control CP0” del documento 01-FB-03001 se 
observa como el espectro GMRS supera al IHS en la zona de frecuencias en torno a 33Hz, sin que esta 
superación exceda al 10% del área del IHS, por lo que no tiene transcendencia. El equipo inspector solicitó 
al titular la cuantificación de este resultado. Este respondió posteriormente a la primera parte de la 
inspección, que según sus resultados, la excedencia es de aproximadamente 4,5%. El titular se 
comprometió a documentar esta cifra en la futura revisión 2 del documento 01-FB- 03001.” 
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“La inspección preguntó cuál era la última fecha de corte de comprobación de las MD en relación con el 
margen sísmico. El titular informó que no había fecha de corte, y que a día de la inspección la instalación 
cumplía con el margen sísmico de 0,3g. El equipo inspector preguntó entonces hasta qué fecha se había 
realizado el análisis del margen sísmico en la instalación, referenciando que el último análisis de 
modificaciones de diseño cubría los años 2008 a 2015. El titular contestó que disponen de un listado de 
equipos que requieren un margen sísmico de 0,3g, de referencia 01-F-Z-00116 Ed.10, que es manejado 
por EEAA, que es revisado anualmente. Dicho documento es Base de Licencia de CN Almaraz, y es el que 
el titular utiliza para identificar las MD que afectan a los equipos que tienen asignado el margen sísmico 
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“Continuando con el cribado de elementos y la aplicación de la “regla de la caja”, la inspección preguntó 
al titular cómo se había tenido en cuenta esta regla y si ya había sido aplicada en el año 2015 cuando se 
hizo la ampliación del alcance de relés a full scope. El titular respondió que, de cara a realizar el 
walkdown, se mira tanto el equipo como las particularidades de montaje de cada uno de los elementos que 
lo componen, por si hubiese algún tipo de desviación. A esto, el titular añadió que, aunque se genere una 
ficha de inspección del equipo, en ella también se recogen las observaciones encontradas para los distintos 
relés que lo integran. La inspección quiso saber si esto se encontraba recogido dentro de algún 
procedimiento, a lo que el titular contestó que se encontraba dentro del documento 01-E-C-06431 Rev.01, 
en el apartado 4.3.4 “Cribado de elementos” del documento 01-FB-03001 y también en el 01-F-Z-00116, 
que recoge los criterios para la selección de equipos para la elaboración de los listados.”  
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“Respecto a la nueva revisión del IPEEE sísmico, que se realiza cada 10 años y cuya próxima revisión en 
CN Almaraz se realizará en los próximos meses, el titular confirmó que la va a hacer personal de EEAA, 
en base al alcance anterior (hasta 2015) y a las modificaciones realizadas en este periodo. Para ello van 
a emplear la documentación generada en las verificaciones e inspecciones de las Empresas que se han 
encargado en estos años del mantenimiento del margen sísmico.”  












 



 


Comentarios 



Hoja 6 de 20 

 



“El equipo inspector quiso saber también si de cara a la elaboración del informe 01-E-C-06431 Rev.01 el 
titular había realizado algún walkdown, a lo que este respondió que no, ya que los walkdowns ya realizados 
para los relés originales más los instalados en las MD post-Fukushima cubren el 100% del alcance de los 
relés en planta, y añadió que en las modificaciones post-Fukushima los walkdowns los había hecho la 
ingeniería  La inspección preguntó por la validación de estos walkdowns, a lo que el titular mostró 
las cartas de EEAA de referencia EA-ATA-017266 “Confirmación de margen sísmico de 0,3g de equipos 
requeridos dentro del alcance WENRA” y EA-ATA-017267 “Confirmación de margen sísmico de 0,3g de 
equipos requeridos dentro del alcance IPEEE sísmico”, ambas de fecha 18 de junio de 2015. El equipo 
inspector pudo ver cómo en ambos documentos se confirma la verificación del margen sísmico de 0,3g de 
los equipos incluidos, para algunos de ellos en los propios documentos y en los restantes haciendo 
referencia a documentación adicional.” 
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“El equipo inspector comentó al titular que en el apartado 5 “Justificación del IPEEE sísmico” del 
documento 01-E-C-06431 Rev.01 se afirmaba que “El planteamiento y la realidad de los trabajos 
realizados en el ámbito del IPEEE podrían asemejarse a cubrir un alcance ‘full scope’, aun siendo el 
alcance ‘focused scope’ el asignado en origen por el CSN a C.N. Almaraz”. Se solicitó al titular que, en 
vez de decir que se pueden asemejar, que indique claramente en el informe que con las actualizaciones 
realizadas tras las acciones de 2011 y 2015 el alcance de los trabajos pasa a ser de full scope para relés y 
sus comprobaciones de capacidad. El titular contestó que iban a revisar el documento mejorando la 
redacción de esta afirmación para dar cumplimiento a lo solicitado por la inspección. El equipo inspector 
también pidió confirmación de que el tratamiento que se fuese a dar a las futuras modificaciones sea el 
mismo. El titular confirmó que así tenían pensado actuar en el futuro.” 
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 En cuanto a las evaluaciones de capacidad, el titular confirmó que, durante el proceso de elaboración 
del IPEEE sísmico y de los equipos incorporados por las ITC post-Fukushima, pudo llevar a cabo con 
resultado aceptable la evaluación de todos los equipos, sistemas y componentes dentro de su alcance 
para justificar su capacidad sísmica y obtener un valor de HCLPF igual o superior a 0,3g para todos 
ellos. 

Esta justificación se basó en las evaluaciones, recorridos de inspección y posteriores cálculos de 
capacidad realizadas para la totalidad del alcance y no solamente para un tercio de los equipos, como 
hubiera sido requerido para los IPEEE sísmico de alcance focused scope. Por ello, el titular considera 
que los esfuerzos realizados respecto a los análisis de capacidad cumplen lo solicitado para un IPEEE 
de alcance full scope, en base a los criterios de EPRI (equipo situado por debajo de 40 pies y frecuencia 
propia superior a 8 Hz, comprobación de espectros, ensayos o cálculos) y así quedará expresamente 
indicado en la parte final del punto 5.3 del documento 01-FB-03001. 

Como en el caso de los relés, los representantes del titular indicaron que revisarán el documento 01-
FB-03001 para que se indique que el alcance de los requerimientos sobre evaluaciones de capacidad 
realizados en CNA corresponde a los del IPEEE sísmico de alcance full scope.” 











 



 


Comentarios 



Hoja 9 de 20 

 



“Ante la pregunta de la inspección, el titular confirmó que todos los medios utilizados en estos análisis 
están considerados en el alcance del IPEEE sísmico, y por tanto todos ellos cuentan con margen sísmico 
de 0,3 g, lo cual se indicaba en el documento 01-FB-03001.”
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“Por ello, el titular se comprometió a analizar de nuevo este documento e incluir en la nueva revisión del 
plan de acción 01-FB-03001 los resultados del análisis de IDOM sobre el posible desgarro del liner de la 
piscina ante el deslizamiento de los bastidores de combustible.” 
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“Respecto al sloshing en la propia piscina, el mismo documento aclaratorio indica que el titular ha 
elaborado el memorándum 01-M-M-M-240222 para realizar una evaluación alternativa del riesgo de 
derrame del agua por efecto del nuevo terremoto GMRS. Esta evaluación concluye que, en base al apartado 
7.3.2 “Assessment of the Potential for Sloshing” del documento SPID la pérdida de inventario en la piscina 
por oleaje será de aproximadamente 50 m3, lo que supone un descenso del nivel del agua de 
aproximadamente 0,5 m, el cual queda envuelto por las roturas más desfavorables obtenidas. Además, las 
frecuencias propias de la piscina de combustible gastado se encuentran por encima de 0,2 Hz, por lo que 
no se requiere ninguna acción adicional en esta estructura.”
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“Antes de abandonar la sede de EEAA, se mantuvo una reunión parcial de cierre para resumir los puntos 
más destacados de la inspección hasta ese momento: 

1) Se ha cumplido el alcance de la agenda, sin detectarse posibles desviaciones. 

2) El titular modificará la redacción en los puntos 5.1 y 5.3 del informe 01-F-B-03001 para hacer constar 
claramente que la evaluación realizada a los relés y las evaluaciones de capacidad cumplen con los 
criterios establecidos para un alcance full scope. 

3) El titular justificará la aplicabilidad de la exención de la sección 3.1.2 del documento de EPRI de altas 
frecuencias incluyendo el valor numérico del porcentaje de área en la que el GMRS supera al RLE, que 
será menor que el área bajo el RLE en el mismo rango de altas frecuencias. 

El titular indico que esta justificación numérica se incorporará en la nueva revisión del informe 01-F-B-
03001. 

4) El titular incluirá en la nueva revisión del informe 01-F-B-03001 la aceptación cruzada de las 
evaluaciones hechas por  y EEAA en el marco del IPEEE y del margen sísmico. 

5) El titular incluirá en la nueva revisión del informe 01-F-B-03001 los factores de escala del quinto 
generador diésel. 

6) El titular aclarará los factores empleados en la justificación de que el margen sísmico del dique de 
esenciales es superior a 0,3g. 

7) El titular incluirá en la nueva revisión del informe 01-F-B-03001 el análisis sobre el posible desgarro 
del liner de la base de la piscina de combustible en caso de sismo. 

8) El titular aclarará la situación del embalse de Arrocampo dentro del IPEEE sísmico. 

9) El titular justificará de una manera más adecuada la conclusión de no necesitar comprobaciones 
adicionales ante fenómenos de sloshing en los tanques de agua de recarga e incluirá el valor de la 
frecuencia propia de la piscina de combustible. El titular indico que el resumen de esta comprobación se 
incorporará en la nueva revisión del informe 01-F-B-03001. 

El titular envió al CSN, posteriormente a la primera parte de la inspección, una nota aclaratoria sobre 
algunos de los temas que quedaron pendientes en esta fase. Los puntos 6 y 8 se cerraron sin necesidad de 
acciones adicionales por parte del titular.”
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El titular comenzó explicando que no había encontrado documentos oficiales de las verificaciones de 
margen sísmico (walkdown) realizados entre los años 2016 y 2018, cuya responsabilidad era de 

 aunque el titular manifestó que estos trabajos sí habían sido realizados pero no se habían 
formalizado. 

Como en la primera parte la inspección, el titular indicó que estos walkdowns son considerados como 
una buena práctica, sin estar requeridos al ser una barrera adicional que confirma nuevamente lo 
realizado durante la ejecución de las MD y su verificación. 

El titular indicó también que el margen sísmico viene dado en primer lugar por el propio diseño de las 
MD/SER ejecutadas, donde se tiene en cuenta la necesidad de mantener el margen sísmico de 0,3g. 
Además, mediante los informes de toma de datos previos al diseño y las verificaciones de montaje de las 
MD se comprueba que la instalación queda de acuerdo a la documentación de diseño y por tanto se 
garantiza el margen de 0,3 g.” 
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“El equipo inspector, al no tener acceso a este análisis adicional, solicitó al titular que realizara un 
resumen que incluyera la normativa aplicable, cargas admisibles y parámetros empleados en el cálculo 
como el coeficiente de fricción. El titular indicó que, además de emitir este resumen, incluirá este análisis 
adicional en la nueva revisión de su plan de acción particularizado sobre la ITC sísmica, 01-F-B-03001.” 
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“Tratamiento de inaccesibilidades en las inspecciones de verificación de margen sísmico 

El equipo inspector se interesó por el tratamiento de inaccesibilidades, ya que había podido comprobar 
que, con el último cambio de ingeniería responsable de la realización de los walkdowns, los equipos de 
solicitudes de evaluación de repuestos que se habían identificado como inaccesibles temporalmente en el 
informe del año 2021 no se habían trasladado en los informes de los años 2022 y 2023. 

El titular indicó que, efectivamente, los equipos que habían quedado pendientes de inspección durante los 
años en los que EEAA había sido la empresa responsable (2019 a 2021) no habían sido considerados por 
Innomerics (empresa responsable desde 2022). No obstante, el titular explicó que era consciente de este 
problema, que contaba con un listado de estos equipos y que tenía previsto inspeccionarlos, bien a través 
de Innomerics o bien a través de EEAA en el ámbito de la nueva revisión del IPEEE sísmico de la 
instalación anteriormente explicada. 

Además, el titular comentó que, con el fin de minimizar las indisponibilidades para acceder a la inspección 
de equipos, había considerado dos medidas: tener la reunión de coordinación con planta con mayor 
antelación para preparar mejor todas las inspecciones programables, y mejorar la  coordinación con los 
montadores para que, en aquellos casos en los que no se puedan inspeccionar los equipos por parte de los 
especialistas sísmicos, se tomen fotografías y estas puedan ser revisadas por dichos especialistas. 

Evaluación de la asignación de margen sísmico en cambios temporales de equipos 

El titular confirmó que las alteraciones temporales de planta (ATP) no se incluyen en los informes de 
verificación sísmica ni son revisadas en los wakdowns. Estas ATP son revisadas de manera análoga a una 
MD, con una verificación posterior a su montaje por el equipo de mantenimiento correspondiente. 

La inspección solicitó ver el procedimiento de instalación de ATP GE-AG-10.14 “Control de 
modificaciones temporales de planta”, que se encontraba en su revisión 10, de agosto de 2021 e 
identificaba esta sistemática.” 
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“El titular comentó nuevamente su intención de volver a verificar el margen sísmico de equipos como este 
relé, recogidos en un listado de “pendientes” que tratarán de inspeccionar o, en su defecto, validar en la 
nueva revisión del IPEEE sísmico.” 
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“El titular indicó que, en los últimos walkdowns todas las verificaciones se han realizado por juicio de 
ingeniería, los cálculos específicos sólo se habían llevado a cabo en las primeras inspecciones del IPEEE 
sísmico, cuando se identificaban anclajes dudosos que requerían de un cálculo simple para asegurar su 
correcto dimensionamiento. La inspección manifestó la necesidad de mantener la posibilidad de realizar 
cálculos específicos en el caso de identificar potenciales debilidades en los anclajes de equipos durante 
los walkdowns.” 
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“…La inspección se interesó por las desviaciones encontradas (falta de neopreno y tornillería oxidada 
superficialmente). El titular explicó que este informe de verificación sísmica se envía a ingeniería y que 
además, durante la verificación símica, se producen intercambios de correos según se van encontrando 
defectos, de manera que algunos de ellos pueden ser solucionados sobre la marcha al ser gestionados 
directamente por ingeniería. No obstante, el titular no pudo mostrar las órdenes de trabajo de estas 
reparaciones. 

Ante la falta de trazabilidad en estos procesos, el titular indicó que estudiará la manera de mejorar el 
seguimiento de los defectos encontrados en estas inspecciones.” 
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“MS2-HV-4789: conjunto válvula-actuador de control de entrada de vapor turbo auxiliar. 

El documento IIT-23.02 indicaba, en la ficha de inspección VNE022, que el actuador no se encontraba 
soportado lateralmente, por lo que el equipo requería una evaluación adicional que quedaba recogida en 
la carta EA-ATA-017266, la cual derivaba a la carta 01-C-EA-ATA-11178. 

La carta 01-C-EA-ATA-11178 indicaba que el equipo sí contaba con margen sísmico, pendiente de 
comprobación en planta, pero la inspección no pudo encontrar más información acerca de la excentricidad 
del actuador ni en esta carta ni en el documento 01-E-B-00012. 

Esta información queda pendiente de remisión por parte del titular, ya que de no estar documentada esta 
justificación podría ser una desviación.” 
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“VA-1-FN-70B1: ventilador de extracción de aire del sistema de ventilación. La inspección comprobó el 
estado de los cuatro ventiladores 70A1, 70A2, 70B1 y 70B tras las labores para independizar las bancadas, 
como se ha explicado anteriormente. 

Las juntas creadas en estos trabajos se encontraban bien selladas, y se había instalado un tejado de 
protección de intemperie de chapa metálica, comentando el titular que se había tenido especial cuidado a 
la hora de mantener la impermeabilidad del suelo al instalar los apoyos de las viguetas de sujeción del 
tejado. 

La inspección pudo comprobar la existencia de óxido en algunos pernos, sin afección desde el punto de 
vista estructural y también en las carcasas de protección, con agujeros en las rejillas. 

Igualmente, la inspección apreció en algunos casos la falta de arandela bajo los pernos, y en otros dos 
casos unos pernos mal insertados en diagonal y sin arandela, por lo que sus cabezas no apoyaban, aunque 
estaban apretados. 

Estos equipos, como se comentó anteriormente, fueron visitados por el titular durante la ejecución de los 
trabajos cuando se encontraban desmontados y en las fichas de inspección se incluyeron las fotografías 
realizadas por los montadores, que no cuentan con experiencia en temas de mantenimiento de margen 
sísmico. 

El equipo inspector comentó que precisamente criterios como la comprobación de la correcta instalación 
del anclaje son los que permiten en algunos casos otorgar capacidad HCLPF a equipos, por lo que 
esperaba que en las futuras acciones del titular anteriormente comentadas (toma de fotografías por los 
instaladores cuando no se pueda realizar la inspección) se haga especial hincapié en los temas que atañen 
al mantenimiento del margen sísmico de equipos modificados.” 





    

             














